
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2022-00168-00 

DEMANDANTE: COMPRAVENTA E INVERSIONES C&M S.A.S. 

DEMANDADO: EMSSANAR EPS 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, 6 de mayo del año 2024. 

 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

Informándole que, se hace necesario adoptar medida de saneamiento, 

toda vez que a la fecha no se ha notificado al Agente Interventor de 

EMSSANAR sobre la existencia del proceso, conforme lo exige la Resolución 

No. 2022320000002546-6 de 2022 proferida por la Superintendencia Nacional 

de Salud, con ocasión a la intervención forzosa de la entidad demandada. 

Sírvase proveer. 

La secretaria,       

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de sustanciación No. 432 

Popayán, Cauca, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Pasa a despacho el presente proceso, el cual tenía programada audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPTSS para el día de mañana 7 de mayo a 

partir de las 9:00 a.m., no obstante, al revisar el expediente, el Despacho 

considera que, es necesario adoptar una medida de saneamiento en 

atención a los poderes que tiene el Juez como director del proceso (art. 48 

Ibídem), con el fin de garantizar los derechos fundamentales de las partes. 

Lo anterior, toda vez que, EMSSANAR S.A.S. fue objeto de intervención 

forzosa por parte de la Superintendencia Nacional de Salud mediante 

Resolución No. 2022320000002546-6 de 20221 que en el literal d. ordinal 1° del 

artículo 4, advirtió sobre la imposibilidad de iniciar y “continuar procesos o 

actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente 

al agente especial, so pena de nulidad.” 

                                                           
1 “Por la cual se ordena la intervención forzosa administrativa para administrar la Entidad Promotora de Salud 
Emssanar S.A.S. identificada con el NIT. 901.021.565-8” 
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Con posterioridad la Superintendencia de Salud No. 2023320030003631-00 

por medio de la cual determinó que debe continuar implementando las 

medidas de salvamento para lograr los fines de intervención y dispuso 

remover al interventor Juan Manuel Quiñonez Pinzón, para en su lugar, 

nombrar a LUIS CARLOS ARBOLEDA MEJÍA identificado con CC 75.103.417 de 

Manizales. 

Así las cosas, en aras de garantizar el derecho al debido proceso y, 

siguiendo lo dispuesto por la Superintendencia Nacional de Salud en la 

Resolución previamente reseñada, como medida de saneamiento se 

ordenará la notificación personal del agente interventor de la EPS 

EMSSANAR y se reprogramará la audiencia del artículo 80 del CPTSS, hasta 

tanto se surta la actuación enunciada. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NOTIFICAR personalmente al doctor LUIS CARLOS ARBOLEDA 

MEJÍA, en calidad de agente especial interventor de EMSSANAR EPS S.A.S., 

o quien haga sus veces, de la existencia del presente proceso ordinario 

laboral radicado bajo el No. 19001-31-05-001-2022-00168-00, propuesto por 

la sociedad COMPRAVENTA E INVERSIONES C&M S.A.S. en contra de 

EMSSANAR EPS S.A.S. 

 
Para efecto de la notificación personal, aplíquese el artículo el artículo 8º de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con remisión del link del expediente al 

correo electrónico que para notificaciones judiciales se haya dispuesto, 

informándole que asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
SEGUNDO: APLAZAR la audiencia de que se había fijado para el 7 de mayo 

del año en curso y en su lugar, fijar como nueva fecha para su realización, 

el día dos (2) de julio de 2024 a partir de las 02:30 pm  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
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En Estado No. 066 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 7 de mayo de 2024. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 


